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FACULTADOE'ARTES

EXP-UNC: 0034031/2015
CÓRDOBA, 04 AGO 2015

VISTO
La nota presentada a fs. 1 del expediente 0034031/2015, donde la Secretaria

de Posgrado, Marcela Sgammini, solicita el reconocimiento de los servicios prestados
por el Prof. Gustavo Alcaraz DNI 12.744.681, en el marco de la carrera de
"Especialización en Procesos y Prácticas de Producción Artística Contemporánea";

y CONSIDERANDO:
Que se incorporó la documentación requerida en el articulo 16 del Régimen de

Contratación de Personal de la Universidad Nacional de Córdoba aprobada por la
ordenanza OS/2012 del HCS.

Que el Prof. Gustavo Alcaraz realizó efectivamente la prestación del servicio y
en consecuencia es necesario su reconocimiento mediante la retribución del mismo en
carácter excepcional.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RES UEL VE:

ARTíCULO 10
: Reconocer los servicios prestados por el Prof. Gustavo Alcaraz DNI

12.744.681, desde el día 18 de Junio de 2015 hasta el dia 27 de Junio de 2015 con
una retribución de seis mil pesos ($6.000) por el dictado del Taller "Práctica Artística
desde la interacción entre sonido, luz y espacio" en el marco de la carrera de
Especialización en Procesos y Prácticas de ProducciónArtistica Contemporánea.

ARTICULO 20: Imputar las erogaciones a fondos propios de la carrera de
Especializaciónen Procesos y Prácticas de ProducciónArtística Contemporánea.

ARTICULO 30: Protocolícese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C., cumplido volver al
Área Económico-Financiera.
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